
SEÑOR 

JUEZ CIVIL CIRCUITO DE CALI (Reparto) 

E. S. D. 

 
 

REF: TUTELA 

ACCIONANTE: GABRIEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

ACCIONADO: JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

 
 
GABRIEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 79.422.762 de Bogotá, actuando en nombre propio, por medio del presente 

escrito presento a usted tutela por violación a los derechos fundamentales de mínimo vital, 

dignidad humana y derecho al trabajo por parte del Juzgado 10 Civil Municipal de ejecución 

de sentencias de Cali, de acuerdo con los siguientes 

HECHOS: 

 
1. En diciembre de 2020, la entidad GIROS Y FINANZAS S.A., inicio acción ejecutiva 

ante los juzgados civiles municipales de Cali, en razón al crédito prendario que 

adquirí con ellos 

2. El proceso le correspondió por reparto al juzgado 5 civil municipal de Cali el cual le 

asigno el número de radicado 76001400300520200042700. 

3. Dentro de dicho proceso se solicito medida de embargo y secuestro sobre el 

vehículo de placas ESM 663 modelo 2018 

4. El día 1 de junio de 2021, el vehículo fue capturado por la policía en razón a la orden 

de embargo emitida por el juzgado 5 civil municipal de Cali y remitido al parqueadero 

la octava en Bogotá. 

5. El vehículo capturado es un taxi de servicio publico el cual es la base del sustento 

de mi familia y mi única fuente de empleo. 

6. El costo por día que genera el parqueadero es de $ 63.000. 

7. El día 10 de junio de 2021, realice un acuerdo de pago con la entidad GIROS Y 

FINANZAS S.A., y con los pocos ahorros que tenia cancele la totalidad del crédito 

8. El día 28 de junio GIROS Y FINANZAS radico ante el juzgado 10 civil municipal de 

ejecución de sentencias la solicitud de terminación del proceso ejecutivo, por pago 

total de la obligación y solicito el levantamiento de las medidas cautelares. 



9. A la fecha el proceso continua al despacho sin dar trámite a la terminación del 

proceso y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares para proceder a 

retirar el vehículo del parqueadero. 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 
¿Puede la accionada violar el derecho fundamental al mínimo vital, dignidad humana y 

derecho al trabajo, al generar dilaciones dentro del proceso ejecutivo para dar por terminado 

el proceso y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares? 

CONSIDERACIONES: 

 
La entidad accionada viola el derecho al mínimo vital, dignidad humana y derecho al trabajo, 

ya que como mencione en los hechos de la demanda, el vehículo embargado y secuestrado 

es un taxi de servicio público, del cual genero ingresos para cubrir las necesidades básicas 

de mi familia, por otro lado, es de conocimiento que la pandemia del covid-19, ha generado 

una gran crisis diferentes sectores de la economía, lo cual conllevo al atraso en mis pagos, 

situación que luego desemboco en una demanda ejecutiva y el posterior embargo del 

vehículo, pero en aras de continuar buscando el sustento para mi familia, decidí utilizar mis 

pocos ahorros para poder pagar la totalidad del crédito y buscar que me fuera devuelto el 

taxi para continuar trabajando, sin embargo, aunado a lo anterior los excesivos costos que 

genera a diario el parqueadero, se me han convertido en algo impagable y el taxi es mi 

única fuente de empleo, por lo cual espero que lo mas pronto posible sea desembargado y 

pueda retirarlo del parqueadero para continuar trabajando. 

No obstante, lo anterior, el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias a la fecha 

no ha procedido a emitir la terminación del proceso, ni a la elaboración de los oficios de 

desembargo, ya no cuento con ahorros y no tengo una fuente de ingreso adicional para 

poder solventar los gastos de mi hogar, el proceso lleva mas de un mes al despacho y cada 

día la cuenta en el parqueadero se incrementa y ya se me hace cada vez más difícil poder 

cancelar este valor. 

El mínimo vital hace referencia a los ingresos mínimos y necesarios para que una persona 

pueda sobrevivir dignamente y por ende se encuentran enmarcados en la constitución como 

un derecho fundamental de las personas ya que busca garantizar que las personas puedan 

acceder a los bienes materiales básicos necesarios para la subsistencia en condiciones 

humanas y dignas 



Al respecto, la sentencia T-157 de 2014 ha definido el mínimo vital como 

 
“aquella parte del ingreso del trabajador destinado a solventar sus necesidades básicas y 

del núcleo familiar dependiente, tales como alimentación, vivienda, salud, educación, 

recreación, servicios públicos domiciliarios, entre otras prerrogativas que se encuentran 

previstas expresamente en la Constitución Nacional y que además, posibilitan el 

mantenimiento de la dignidad del individuo como principio fundante del ordenamiento 

jurídico constitucional” 

(…) 

 
Bajo esta regla, el mínimo vital es concebido en la jurisprudencia constitucional como un 

concepto indeterminado cuya concreción depende de las circunstancias particulares de 

cada caso1. En este sentido, la vulneración del derecho al mínimo vital puede establecerse 

atendiendo a las consecuencias que para la persona tiene la privación de sus ingresos 

laborales en la situación concreta en que se encuentra. 

 
Es por ello que el mínimo vital es un presupuesto básico para el efectivo goce y ejercicio de 

la totalidad de los derechos fundamentales y por esta razón la jurisprudencia le ha 

prodigado especial atención a esta garantía, que no puede ser vulnerada por la demora de 

algunos estrados judiciales en emitir respuestas eficaces y oportunas en los procesos que 

requieren especial atención, más aún cuando en diferentes oportunidades he remitido 

varios correos electrónicos a la accionada exponiendo mi situación económica actual y lo 

indispensable que es para mi tener de nuevo el vehículo para poder darle una vida en 

condiciones dignas a mi familia 

 
Si bien la ley no ha establecido unos plazos en los cuales los despachos judiciales deberían 

emitir sus decisiones, es de precisar que nos encontramos frente a una acción que puede 

generar un perjuicio irremediable ya que este vehículo es mi única fuente de trabajo, a pesar 

de que tengo una profesión, la pandemia y mi edad me han impedido conseguir un empleo 

que me ayude a suplir las necesidades de mi hogar, como son, alimentación, salud, 

servicios públicos entre otros, por tanto, el juzgado accionado debe darle celeridad al asunto 

de acuerdo a la situación que expongo. 

 
 

 
1 Sentencia T-809 de 2006 (M. P. Manuel José Cepeda Espinosa). 



PETICIÓN: 

De acuerdo a los hechos anteriormente expuestos solicito que sin mas dilaciones el juzgado 

accionado proceda a emitir la terminación del proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación, así mismo que ordene y elabore los oficios de desembargo para que me sea 

entregado el vehículo que se encuentra en el parqueadero. 

 
MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto al señor Juez que no se ha iniciado acción similar 

a la presente respecto de los mismos hechos y derechos relacionados en este escrito. 

 
 

COMPETENCIA 

 
Por la Jurisdicción especial de la tutela, es usted competente para conocer de la acción 

presentada. 

ANEXOS: 

 
1. Orden de Captura del vehículo de placas  ESM 663, emitida por el juzgado 5 

civil municipal de Cali. 

2. Inventario de vehículo parqueadero la octava. 

3. Constancia de pago total de crédito prendario a GIROS Y FINANZAS S.A. 

4. Memorial de terminación del proceso por pago total emitido por GIROS Y FINANZAS 

S.A. 

NOTIFICACIONES 

 
El accionado recibe notificaciones en la calle 8 No. 1 - 16 de Cali, correo electrónico 

j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Recibo notificaciones en la carrera 7 No. 48 A – 60 Apartamento 302 de Bogotá, correo 

electrónico: gaboarq123@yahoo.es. 
 

Agradezco la atención prestada; 

Cordialmente; 

                                        

GABRIEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
C.C. No. 79.422.762 de Bogotá 

mailto:j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gaboarq123@yahoo.es
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jessicam@jorgenaranjo.com.co

De: Notificaciones Judiciales - Giros y Finanzas.com 
<notificacionesjudiciales@girosyfinanzas.com>

Enviado el: viernes, 18 de junio de 2021 8:54 a. m.
Para: recepcion@jorgenaranjo.com.co
Asunto: MEMORIAL DE TERMINACION POR PROPUESTA PAGO TOTAL - GABRIEL RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ C.C. No. 79.422.762
Datos adjuntos: MEMORIAL DE TERMINACIÓN GABRIEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ C.C. No. 

79.422.762.pdf

Doctor(a)   
JORGE NARANJO DOMINGUEZ 
recepcion@jorgenaranjo.com.co  
  
LUZ ADRIANA BOLIVAR SARRIA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 29.108.505, obrando en mi condición de apoderada general de acuerdo
con E.P. No. 258 del 25 de febrero de 2020 bajo el número 52 del Libro V, poder otorgado
por HÉCTOR FABIO RODRÍGUEZPRADO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14.650.246
en su calidad de representante legal de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
S.A., establecimiento de crédito legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de Cali
(Valle)y sucursal autorizada en esta ciudad, identificada con el NIT No. 860006797-9, de conformidad
con el Poder que me ha sido conferido, me permito enviar en la modalidad de mensaje de datos, el
documento del asunto, para lo pertinente.   
 
  
LUZ ADRIANA BOLIVAR SARRIA   
C.C. No. 29.108.505 
 
 
Atentamente, 
 

 



 
 
Señor 
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE) 
E.  S.  D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL  
 
LUZ ADRIANA BOLIVAR SARRIA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29.108.505, 
obrando en mi condición de apoderada general de acuerdo a E.P. No. 258 del 25 de febrero de 2020 bajo el número 52 del Libro V, poder 
otorgado por HÉCTOR FABIO RODRÍGUEZ PRADO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14.650.246 en su calidad de representante 
legal de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., establecimiento de crédito legalmente constituido, con domicilio 
principal en la ciudad de Cali (Valle) y sucursal autorizada en esta ciudad, identificada con el NIT No. 860006797-9, de conformidad con 
el Poder que me ha sido conferido y los Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos por la Cámara de Comercio de Cali 
(Valle), en el proceso de la referencia, actuando en nombre propio, por medio del presente, con absoluto respeto me permito informar 
a su señoría que dentro del proceso de la referencia la parte demandada ha pagado la totalidad de la (s) obligación (es) incorporadas en 
el (los) pagaré (s) que se ejecutó en el presente proceso, los cuales fueron presentados para cobro en el presente proceso, motivo por el 
cual no resulta procedente continuar con la ejecución. 
 
Por lo anterior, comedidamente elevo al despacho a su buen cargo las siguientes: 

 
 

PETICIONES 
 

1. Sírvase decretar la terminación del proceso por pago total de las obligaciones incorporadas en el (los) pagaré (s) que se 
ejecutan, conforme al artículo 461 del Código General del Proceso.  

 
2. Sírvase ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas y disponer que se libren los respectivos oficios. 

 
3. De conformidad con el literal “C” del ordinal primero del artículo 116 del Código General del Proceso, sírvase ordenar el 

desglose de los documentos aportados como base para iniciar la acción y para el presente proceso y la entrega de estos a la 
parte demandada, con la constancia expresa de que la obligación que en ellos se incorpora se encuentra cancelada. 

 
4. Sírvase no condenar en costas ni agencias en derecho en virtud de que nos encontramos ante una terminación por pago. 

 
 
Renuncio al término de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 

 

Del señor Juez; 

 

 

Atentamente,      Coadyuvo; 

 

 

      

___________________________     ___________________________ 
LUZ ADRIANA BOLIVAR SARRIA     JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ  
C.C. No. 29.108.505      C.C. No. 16.587.691  
       T.P. No. 34.456 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. 
DEMANDADO: GABRIEL RODRÍGUEZ       
RADICACIÓN:  2020 – 00427 

 






